
 

Escritura No.

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL
Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

OTORGADAPOR:
ALMACENESJUAN ELJURICIA. LTDA.?

CUANTIA:1"394.275,20
Kkx MF Aekek

En la ciudad de Cuenca,provincia del Azuay, república del Ecuador, A LOS

OCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, ante

mí, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO

NOVENO DEL CANTON,Al otorgamiento de la presente Escritura, asiste el

Econ. JORGE ELJURI ANTON 'en su calidad de GERENTE GENERAL y |

por lo tanto REPRESENTANTE LEGALDE ALMACENES JUAN ELJURI

CIA LTDA., calidad que la acredita con la copia del nombramiento que se

adjunta. El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, casado, vecino

de esta Ciudad y cápaz para celebrar esta clase de contratos, a quienes por

presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar

la libertad con que procede, así como instruidos que han sido por mí el

Notario, respecto del objeto y resultadosde este instrumento, manifiestan

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar la siguiente minuta, la misma que contiene el aumento de Capital y



Reforma del Estatuto Social de la Compañía ALMACENES JUAN ELJURI

CIA. LTDA, y elevarla a Escritura Pública, al tenor de las siguientes

cláusulas y disposiciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento

de la presente Escritura, asiste el Econ. JORGE ELJURI ANTON en su

calidad de GERENTE GENERAL y porlo tanto REPRESENTANTE LEGAL

DE ALMACENES JUAN ELJURI CIA LTDA., calidad que la acredita conla

copia del nombramiento que se adjunta. El compareciente es mayor de

edad, ecuatoriano, casado, vecino de esta Ciudad y capaz para celebrar.

esta clase de contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- ALMACENES

JUAN ELJURI CIA. LTDA,'se constituyó como sociedad de Responsabilidad

Limitada, mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Público

Segundo del Cantón Cuenca Dr. Rubén Vintimilla Bravo, el veinte y seis de

Junio “de Mil Novecientos Setenta, esta escritura de Constitución se

encuentra inscrita en el registro mercantil del cantón Cuenca bajo el

número: Noventa y Siete, “con fecha veinte y nueve de Junio de mil |

novecientos setenta; el capital social de Constitución fue de DOS:

MILLONES DE SUCRES. Posteriormente, esto es el doce de Junio de mil

novecientos ochenta y cinco mediante Escritura Pública celebrada ante el

Dr. Rubén Vintimilla Bravo, Notario Segundo del Cantón Cuencainscrita en

el Registro Mercantil de este mismo cantón bajo el número: ciento

cuarenta y dos, con fecha veinte y tres de Julio De Mil Novecientos Ochenta



 

y Cinco, la Compañía aumento el capital social a DOSCIENTOS

- CINCUENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES y procedió a reformar el

Estatuto Social. Mas tarde mediante Escritura Pública otorgada por el

“mismo Dr. Rubén Vintimilla Bravo, Notario Segundo del Cantón Cuenca,el

Veinte y Ocho de Septiembre de Mil Novecientos Ochenta y Ocho e inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, con el Numero: Doscientos

noventa y ocho junto con la resolución número 88-3-2-1-270 de la

Intendencia del Compañías de Cuenca con fecha Catorce de Diciembre de

Mil Novecientos Ochenta y Ocho se realiza un nuevo incremento de capital

social a la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES

OCHOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, de igual manera se procedió

a la reforma del estatuto social para que este acorde con el aumento de

capital. Así mismo, mediante Escritura Pública celebrada ante el Dr.

Eduardo Palacios Muñoz, notario noveno del Cantón Cuenca el treinta de

Diciembre del Dos Mil Dos, la misma que junto a la Resolución Número: 02-

C-DIC-1233 dela Intendencia de Compañías de Cuenca, bajo el número;

Dos del Registro Mercantil y con fecha Tres de Enero del Dos Mil Tres, fue

inscrita en el mencionado Registro Mercantil del Cantón Cuenca, Escritura

mediante la cual se procedió a un nuevo incremento de Capital Social de la

Compañía, a. la cantidad de TRESCIENTOS CATORCE MIL

TRESCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES de los ESTADOS UNIDOS



DE AMERICA con sesenta centavos de Dólar, de igual manera se procedió

a la Reforma del Estatuto Social para que esté de acuerdo con el aumento

de capital. De igual manera, mediante Escritura Pública celebrada el

diecisiete de Noviembre del año Dos mil tres, ante el Dr. Eduardo Palacios

Muñoz, Notario Novenodel cantón Cuenca,inscrita en el Registro Mercantil

del mismo cantón, junto con la resolución de la Intendencia de Compañías

Número. 03-C-DIC-0723, con fecha cuatro de Diciembre del Dos mil tres y

bajo el Número: Cuatrocientos ochenta y seis, se incrementa el capital de la

Compañía a la cantidad de : UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y

TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con ochenta centavos de dólar, de igual

manera se procedió a reformar el Estatuto Social para que esté de acuerdo

con el nuevo monto de capital. Así mismo, mediante Escritura Pública

celebrada ante el Dr. Eduardo Palacios Muñoz, el veinte y nueve de

Septiembre del año Dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Cuenca, junto con la resolución Nro. 04-C-DIC-599 de la Intendencia

de Compañías de Cuenca, de fecha cinco de octubre del Dos mil cuatro y .

bajo el Nro. Trescientos ochenta y ocho, el veinte y cinco de Octubre del

Dos mil cuatro se inscribe la Escritura de aumento de capital a la cantidad

de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO DIEZ

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con ochenta '

MD



- centavos de dólar, procede también a reformar el Artículo Quinto del

Estatuto Social para que esté acorde con el nuevo monto de capital.

| Mediante Escritura Pública celebrada el diecisiete de agosto del Dos mil

cinco, ante el Licenciado Eduardo Palacios Sacoto, Notario Noveno

Suplente del cantón Cuenca, e inscrita junto con la resolución número 05-C-

DIC-773 de la Intendencia de Compañías de Cuenca de fecha tres de

octubre del Dos mil cinco y bajo el Nro. Trescientos ochenta del Registro

Mercantil, se procede a un nuevo incremento de capital, en la sumatotal de

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS

TRECE DOLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMERICA , con veinte

centavos de dólar, incremento que sumado con el capital suscrito de la

compañía suma un gran total de OCHO MILLONES DOSCIENTOS MIL

SETECIENTOS VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA; de igual manera se procede a reformar el Artículo

Quinto de los estatutos, para que esté acorde con el nuevo aumento de

capital. Por último, mediante Escritura Pública celebrada el catorce de

noviembre del año dos mil seis, ante el Notario Público Noveno del .Cantón

Cuenca Doctor Eduardo Palacios Muñoz, e inscrita junto con la resolución

número 06-C-DIC-752 emitida por la Intendencia de Compañías de Cuenca

de fecha cuatro de diciembre del dos mil seis y registrada bajo el número

quinientos sesenta del Registro Mercantil de Cuenca de fecha diecinueve de



Diciembre del dos mil seis se inscribe el aumento de capital resuelto en

Junta General Ordinaria y Universal de Socios de fecha dieciocho de Agosto

del dos mil seis, que resuelve quelas utilidades del ejercicio económico del

año dos mil cinco se destinen a incrementar las Reservas Facultativas y se

lo hace en el monto de OCHOCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SIETE DOLARES CON VEINTE CENTAVOS,incremento que

sumado al capital suscrito y efectivamente pagado suma un gran total de :

NUEVE MILLONES TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON VEINTE CENTAVOS DE

DOLAR. TERCERA: INCREMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- La Junta

General Extraordinaria Universal de Socios de ALMACENES JUAN ELJURI

CIA. LTDA.llevada a cabo el día diez de Junio del dos mil siete,/en el local

de la Compañía ubicada en la Avda. Gil Ramírez Dávalos 5-32 y Armenillas

de esta ciudad de Cuenca, resolvió por unanimidad aumentar el capital

social, tomando del rubro o partida UTILIDADES OBTENIDAS EN EL AÑO

DOS MIL SEIS ( REINVERSION DE UTILIDADES ) en la suma de UN

MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

CON VEINTE CENTAVOS DE DOLAR/De manera que sumando el valor

del aumento de capital, más el capital existente, suman un gran total de

DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS



SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

CON CUARENTA “CENTAVOS de dólar, que es el capital actual de la

Compañía, cuyo detalle consta en el cuadro demostrativo que se adjunta y

que formará parte integrante de este instrumento. CUARTA: REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Dando cumplimiento a otra de las resoluciones.

adoptadas por la Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de

fecha diez de Junio del dos mil siete,“seresolvió que para guardar armonía

- con el nuevo monto de capital, en el texto del Estatuto Social , se reforme el

Artículo Quinto, el mismo que en lo posterior dirá : ARTICULO QUINTO.-

DEL CAPITAL SOCIAL : EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES DE DIEZ

MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA +

CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR,“dividido en VEINTE Y CINCO

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS

DIECISEIS PARTICIPACIONES, de cuarenta centavosde dólar de “los

Estados Unidos de América cada una. QUINTA: DECLARACIONES. El

Econ. JORGE ELJURI ANTON,con la calidad con la que comparece y en

mérito al contenido de este instrumento, declara expresamente: a).-Que se

ha AUMENTADO EL CAPITAL SOCIAL DE ALMACENES JUAN ELJURI

CIA. LTDA.,'a la sumáde DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y

SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA “CENTAVOS DE

DOLARb).- Reformadoél ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL,

en los términos que antecede; y, C).- Que las personas que intervienen enel

incremento de capital, son todas de nacionalidad ecuatoriana. SEXTA:

DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente ECON. JORGE

ELJURI ANTON, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE

ALMACENES JUAN ELJURI CIA. LTDA., bajo juramento manifiesta que su

representada. no mantiene contratos pendientes con el Estado ni con

ninguna de sus instituciones. SEPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía la fijo en UN

MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

CON VEINTE CENTAVOS DE'-DÓLAR. Usted Señor Notario se servirá

agregarlas demás cláusulas de estilo que miren por la perfecta validez de

este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR XAVIER ALEJANDRO '

ENCALADA SOTO, MATRICULA NUMERO DOS MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.-

Hasta aquí la minuta que se agrega, el compareciente hace suyas las

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus

partes y ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública

para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la
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  ACTA DE JUNTAGENERAL EXTRAORDINARIA KBYOS$

COMPAÑÍA ALMACENESJUAN ELJURIii CO Morpio:
UADO

En la ciudad de Cuenca, a los diez días del mes de Junio del año dos milsiete, “a las 0%
quince horas, en el domicilio social de la compañía situado en el edificio que lo tiene
ubicado en la Avenida Gil Ramírez Dávalos número cinco-treinta y dos intersección
con la calle Armenillas de la ciudad de Cuenca, se encuentran presentes y

representados todos y cada uno de los socios propietarios de Certificados de
Aportación señores: Señora Olga Antón Iza de Eljuri con: Tres millones trescientas
seis mil seiscientas.diez participaciones; Señor Juan Eljuri Antón con: Tres millones
seiscientos ochenta y cuatro mil seiscientas cuarenta y siete participaciones;
Economista Jorge Eljuri Antón con: Tres millones setecientos trece mil quinientos
ochenta y dos participaciones; doctor Henry Eljuri Antón con: Tres millones
seiscientos ochenta mil: novecientas once participaciones; señora María Olguita
Eljuri Antón con: Tres millones seiscientas setenta y siete mil quinientas setenta y
tres participaciones; Señora Gladys Mary Eljuri Antón con: Tres millones
seiscientas ochenta mil quinientas seis participaciones y la Señora Rebeca Jérves de
Eljuri, quien representa la sucesión del Socio fallecido Señor Juan Eljuri Chica,
según acta poder adjunta otorgada por sus herederos con: setecientos sesenta y cinco
mil trescientas noventa y nueve participaciones, con lo que suma un gran total de
veinte y dos millones quinientos nueve mil doscientos veinte y ocho participaciones
del valor de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una,

lo cual representa el ciento por ciento del Capital Social, por lo que los socios por
unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal para
tratar los siguientes puntos: a).- Resolver sobre el Incremento del Capital Social; y.
b).-Reforma del Estatuto Social. Los-socios están conformes con tratar los asuntos

puntualizados en el Ordendel Día, por lo que, el Presidente de la Compañía Señor
Juan Eljuri Antóndeclara instalada la sésión y procede a posesionar como Secretario
Ad-hoc al Doctor Xavier Encalada Soto, quien fue designado por la Junta, quien
encontrándose presente acepta el cargo. Se trata el primer punto del orden del Día,
esto es: resolver sobre el incremento del capital social de la Compañía para los fines
económicos de la misma, sugiere que se proceda a dicho incremento, el mismo que
se hará tomando del siguiente rubro o partida: ])UTILIDADES OBTENIDAS EN
EL AÑO DOS MIL SEIS (REINVERSION DE UTILIDADES); en lassumade: UN,
MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO .MIL “DOSCIENTOS, ,
SETENTA Y CINCO¡DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR?en consecuencia el capital actualde la
Compañía es de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MAX DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS/DE DÓLAR. Se 1
dispone que se adjunte a la presente acta, así como a la Escritura de Aumento ded| ¡

Capital el cuadro demostrativo del mencionado incremento. Se pasa a tratar el |Y
segundo punto del orden del día, esto es REFORMAR EL ESTATUTO SOCIAL,

AL



 

 

para que esté acorde con el nuevo monto de capital. Al respecto se resuelve que el
artículo Quinto en lo posterior diga: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL
SOCIAL: EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE: DIEZ MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA:
CENTAVOS DE DÓLAR, dividido en VEINTE Y CINCO MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS
PARTICIPACIONES: de un valor de cuarenta centavos de dólar de los Estados
Unidos de América cada una, como consta del cuadro demostrativo que se adjunta a
la presente acta de Junta General Extraordinaria de Socios. Los Socios disponen que
el Gerente de la Compañía efectúe los trámites legales para que se consagre lo
resuelto. Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Sesión, se concede

un receso al Secretario Ad-Hoc para que redacte el acta, la que después de ser
elaborada es leida a los asistentes, los mismos que la aprueban por unanimidad,

QP- firmando para constancia todos los asistentes:1.ó testado no valesys. ,
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Cuenca; 11 de abril de 2006

Señor Economista

JorgeEljuri Anión
.Cuenca.-

De mis consideraciones:

. Generaly el Presidente.

_Sus atribuciones eslún delerminados en el arlículo vigésimo sexio del estaluto social; y
conforme el articulo vigésimo noveno, usied ejercerá la representación Legal, Judicial y
Extra Judicial de la compañía, actuando conjuntamente o por separado con el Gerente

 

Por medio de la presente comunicoción. me pennilo hacerla saber que, la Junta General
Universal. de Socios de Almacenes Juan Eljuri Cia. Lido... celebrada el 7 de abril de 2004,
procedió a designarde como GERENTE GENERAL de lo compoñia, por el lempo de DOS años,
de conformidad con el Arlículo Vigésimo Quinio de los estalulos sociales.

La compañia fueconstiluida el 26 de junio de 1970 y. se encuentrainscrila en el Registro
Mercanlil de Cuenca, bajo el número 97, el 27 dejunio de 1270; habiéndose reformadoen y
forma integral sus estatutos mediante Escrilura Pública olorgada ante el Nolario Dr. Rubén
Vintimilla Bravo, el 12 de junio de 1985, inscrila en el Registro Mercantil el 23 de Julio de 1985,
bajo el número 142.

 

PéSfídente /

Cox esta Torla pte, inscrito el presento
docunoenio bo;NS tocool
Hegintro de Panda

7 Cueros0ATABR.ABR.2006.   

 

NÑORES SOCIOS DIi
3 JURA CIA LTDA.

 

2areIRSEES

2 numeral 5 defa

 

   

 

  
  

  

 

A SEL CANTÓN CUENTA
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HASTA AQUI LOS DUCÚNmENTOS

 

E OTORÓ ANTE MI, ENFE DE ELLO CONFIERO
STA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO

* SELLO EL MISMO Di    

   

 

NOTARIO PUBLICO NOVENO
CUENCA - ECUADOR

CERTIFICO: Queal margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de
Capital y la Reforma al Estatuto de la Compañía “ALMACENES JUAN ELJURI
CIA. LTDA.” he marginadola razón de' su aprobación, según consta de la
Resolución número 07-C-DIC-614, de fecha diez y seis de octubre del dos mil
siete de la Superintendencia de Compañías. Cuenca, 25 de octubre del 2007.

   | a A

EDr. Ednaído Palacios 9%:
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-, ATRAE o
TIN DANDÍA O ANIdr N



DOY FE: que al margen de la matriz de la escritura de
constitución de la Compañía he sentado rasón del Aumento de
Capital y la Reforma al Estatuto y su aprobacilon en la
Intendencia de Compañíao de Cuenca, mediante reaociución He.
=07-C-DIC-614 de 16 de octubre del 2007. Cuenca, 26 de
octubre del 2007,
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RAZON:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución

No. 07.C.DIC.614 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha diez

y seis de octubre del dos mil siete, bajo el No. 519 del REGISTRO

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada de la

escritura pública de aumento de capital y reforma al estatuto de la

compañía: ALMACENES JUAN ELJURI CIA. LTDA. Se da así

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución de

conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de

veinte y nueve de agosto del mismo año. Se anoto en el Repertorio con el

No.7.836. CUENCA, CINCO DE DEL_DOS MIL SIETE. EL

REGISTRADOR MERCANTIL.

  
Dr. Remigio Auquillz/ Lucero
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